
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

Montería – Córdoba 

 

Radicado 23-001-31-03-004-2009-00072-00 (Ejecutivo Singular).  

 

Vista la respuesta por parte del Intendente JOHN LUIS POSADA CAVADIA Administrador 

sistemas de información MEMOT, respecto al antecedente del vehículo automotor de las 

Placas CCL757 y de propiedad del demandado, se le pondrá en conocimiento a la parte 

demandante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

Poner en conocimiento de la parte demandante la respuesta por el Intendente JOHN 

LUIS POSADA CAVADIA Administrador sistemas de información MEMOT, respecto al 

antecedente del vehículo automotor de las Placas CCL757 y de propiedad del 

demandado. Por secretaría envíese la respuesta. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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